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DE LA PROVÍMCIA DE CORDOBA.

«9 asu «bllffaterlaa para la capital de pro. 
rlnela desde qae ae pablleaa oficialmente 
t a olla, y desde caatro diaa despaeaparaloa 
demAapneMoa de la misma provincia* (Ley 
des te ntovlembre de 183*7.)
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IL&s leyes y las dlHpoBlelones del GobSer. i SÜSCRICION PARI ÍCULAR.

Un mesen Córdoba. Ptas. 3 Id.fnra, 4
Trimestre id.. . . 8*25 > 11*25
Seis id16*50 > 22*50
Un año33 » 45
5^ pública todos los días escepto los Domingos.

Laaleyes,órdenes y aaaaelos «ee se mas 
dea psbliearen los# Bale tiñes oficiales» se 
ban de remitir al Gete politico respectivo, 
por cayo ccadneto se pasaran d loa editores 
de los «enelonado^iperiódicos. (O denes de 
« de <brll.de 3 y 81 de Oetsbre de 1884,)

Presidencia del Consejo 
de Ministros.

S3. MM. el Rey y la Reina 
(q. D. g.)ySS. AA KR. la Prince
sa de Asturias y las Infantas con
tinúan sin nevedad en su impor
tante salud, habiendo salido ayer 
de Comillas á Ias dos y cincuenta 
minutos de la tarde con dirección 
á Madrid. A las siete y medía de la 
nocke ia Real Familia ocupó el tren 
Real en Torreinycga, continuando 
su viaje sin novedad, y recibiendo 
en todas partes inequívocas mues
tras de respetuoso entusiasmo.

88. MM. y AA. han pasado por 
Valladolid sin novedad A tas dos y 
media de la madrugada.

REALES DECRETOS.
Oído Mi Consejo de Ministros, y 

usando de la prorogativa quo Me 
com pete por los artículos 2ü y 22 
do la Constitncíon de la Monar
quía,

Vengo en nombrar Sonador vi
talicio, como comprendido en el 
párrafo undécimo del último de di
chos artículos, á D. Luis Roca do 
Tugores, Marqués de Asprillas.

Dado en Comillas á cinco de Se
tiembre de mil ochocientos ochen
ta y uno.—Alfonso,- jü Fresi- 
dente del Consejo de Ministros, 
Práxedes Mateo 8agasta.

Oido Mi Consejo de Ministros, 
y usando de la preregativa que 
Me compete por los artículos 20 y 
^1^ de la Constitución de la Mo
narquía^

^eugo en nombrar Senador vi
talicio, como comprendido en el 
párrafo segundo del último de di
chos arUpulus, á D. Manuel Anto
nio de las Heras, Conde de Snaafé.

Dado en Comillas á cinco de Se
tiembre de mil ochocientos ochen
ta ^ uno.—Alfonso,—El Presi

dente. del Consejo de Ministros, 
Práxedes Mateo Sagasta.

Oido Mi Consejo de Ministros, 
y usando de la prerogative que Me 
compete por los artículos 20 y 22 
de la Constitución de la Monar
quía,

Vengo en nombrar Senador vi
talicio, como comprendido en el 
párrafo segundo del último de di
chos artículos, á D. Fraucisco Ja
vier Caro y Cárdenas.

Dado en Comillas á cinco de Se
tiembre de mil ochocientos ochen
ta y uno.=Aifonso.—El Presi
dente del Consejo, çle Ministros, 
Práxedes Mateo Sagasta.

Oido Mi Consejo de Ministros, y 
usando de la prerogativa que Me 
compete por los artículos 2u y 22 
de la Constitución de la Monar
quía,

Vengo en nombrar Senador vi
talicio, como comprendido en el 
párrafo segundo del último ue di
chos artículos, á D. Escolástico de 
la Parra.

Dado en Comillas á cinco de Se- 
tiembre^de milochocienj,os ochen
ta y uno.suiAlfonso.s^Ei ireai- 
dente del Consejo de -Ministros, 
Práxedes Mateo Sagasta.

Oído Mi Consejo de Ministros, ^ 
usando de la prerogativa que Me 
compete por los artícu^op 2ü y 22 
de la Constitución de la Monar
quía,

Vengo en nombrar Senador vi
talicio, como comprendido en el 
caso doce del último de dichos ar
tículos, á D. Amaro Lopez Borie- 
guero.

Dado en Comillas á cinco de Se

tiembre de mil ochocientos ochen
ta y uno.=:Alfon80.=Ei Presi
dente del Consejo de Ministros, 
Práxedes Mateo Sagasta.

Habiendo regresado á Madrid el 
Ministro de Gracia y Justicia don 
Manuel Alonso Mactinez,

Vengo en disponer que D. José 
Luis Albareda cese en el despacho 
interino de aquel Miulsteriu* que
dando muy satisíécho del celo, leal
tad é inteligencia con que o ha 
desempeñado.

Dado cu Comillas á seis de Se
tiembre de mil ochocientos ochen
ta y uno. - Allonsü.^El Presiden
te uel Consejo de Ministros, 1 ráxe- 
des Mateo Sagasta.

Habiendo regresado á Madrid 
el Ministro de Gracia y Justicia 
D. Manuel Alonso A^artinez,

Vengn .en dis poner se .encargue 
nuevamente del despacho de dicho 
Ministerio.

Dado en Comillas á seis de Se
tiembre de mil ochocientos ochen
ta y uno. - Alfonso. — El Presiden 
te del Cuuiejo"de Ministíos, Práxe
des Mateo Sagasta.

Vengo en disponer que duran
te laausencia tie D. Ve han ció Gon
zalez^ Ministró de la Gobernación, 
se encargue del despacho de los 
asuntos de dicho Ministerio don 
Práxedes Matéb Sagasta, Présides- 
te del Consejo de Ministros.

Dado en VomiUas á seis de Se
tiembre ue mil ochocientos ochen- 
tay uno.—Alfonso.—El Ministro 
de Gracia y Justicia, Manuel Alon - 
so Martínez.

Ministerio 
de Grecia y Justicia.

REALES ORDENES.
limo.Sr.: S. M.el Rey (q. D. g.), 

con arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 297 de ja ley Hi(|otecaria, 
ha tenido a bien jubilar, con dere
cho al haber que por clasificación 
le corresponda, á D. Antonio Ber
trán Moles, Registrador de là pro
piedad de Arenys de Mar, quien se
gún resulta de su expediente per
sonal excede de 65 años de edad

De Real órden lo digo á V, 1, 
para su conocimiento y efectos 
oportunos. Dios guarde ó V. 1. mu 
ches años. Madrid doce de Setiem
bre de mil oMiücientüS ochenta y 
uao.=Alons« Martínez. ‘

Sr. Director genera! de los Re
gistros civil y de la propiedad y del 
Notariado.

llmo.Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), 
con sujeción á lo dispuesto en el 
art. 3Ü3 'de la ley Hipotecaria y 
regla 1.* del 2^3 del reglamento 
para su ejecución, ha tenido á bien 
nombrar para el Registró de la 
propiedad de Huesca, de segunda 
ciase, á D. Julian Martínez Adra
das,-que sirve el de Llerena, y es el 
de maytr ; ntígüádad entre los Re- 
gis^adores dp igual clase que lo 
han solipitado. '

De Real órden lo digo á V. 1. 
para su cou^cimiento y efectos 
oportunos. Dios guarde á V. 1. mu
chos años. Madrid doce de Setiem
bre de mil Ochbeientos ochenta y 
uno.—Alonso Martínez.

Sr, Director general de los Re
gistros civil y de la propiedad y del 
Notariado.

Ministerio de Cultura 2024



Núm. 1680

Ji^Kgado municipal del distrito de la derecha 
de Córdoba.

NACIMIENTOS registrados ea este Juzgado durante la primera dece o a del 
mes de Setiembre de 1881,

Córdoba il de Setiembre de 1881, El Jues wmicipai, José Hacer y Mora,

Días.

NACIDOS VIVOS

Total de 
vivos.

NACIDOS SIN VIDA
Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS.

Total da 
ambas cla>er.

Legltimua. río iegitimoa. Legítimos. No jegUiojo».

Total de 
muertos.
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10 1 I 2 » > > 2 » » » » » » 2

Total. 10 14 24 2 » 2 26 9 > > » » > 26
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DEFUNCIONES^ registradas en este Juzgado durante la primera decena del 
mes de Setiembre de 1881, clasificadas por sexo y estado civil de los fa
llecidos.

FALIaECIDOS.

DIAS. VARONES. HEMBRAS. TOTAL GENERAL.

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL. 'solteras. Casadas. Viudas. TOTAL.
I I » > 1 | > l 2 3
2 3 > » 3 4 > » 4 7
3 1 » > 1 1 » » 1 8
4 1 1 > 8 , 1 > 1 3
6 » » > > > > » > >
0 9 9 > » 1 2 I 4 4
7 I 1 9 2 2 2 > » 2 4
8 1 » > 1 > > » 9 1
9 > 2 < * • » 9 » 2

10 1 » > » 1 8

Total.. . 9 4 * 13 Í 9 3 3 16 28

Cón ob* u ie Setiembre de 1881,—ÜI Juei Mueicipat, Joié Hacer y Mora.

>»w« Réee^i ».j.jwja^^#h.<^i.«ffv;i w^aw^^Ai-MMm^lHaBi^io^**»»»**

^ Núm. 1093.

^ Juzgado de primera instan^
da de Posadas.

Don Manuel Camacho y Rivera, 
Juez interino de primera instan
cia de esta villa y su partido.
Por virtud de la presente re

quisitoria que se insertará en la 
<Gaceta de Madrid* y «Boletines 
oficiales» de tn provincia de Jaén y 
Córdoba, se Hama al procesado Jo
sé Valentin Expósito, conocido por 
Antonio Gimenez Ocaña, natural 
de Alcaudete, pt ovincia de Jaén, y 
vecino de Córdoba, de estado sol
tero, jorna'ero, y de treinta y cin
co años de edad, de estatura regu
lar, pelo negro, barba poblada, 
ojos pardos grandes, color more
no, con el dedo indice de la mano 
derecha cortado; para que en el 
término de diez dias se presentó 
en este Juzgado, por hallarse su
jeto á causa criminal que entre 
otras se le sigue por lesiones A 
Francisco Manzano Nieto; bajo 
apercibimiento que de no verifi- 
carlo será declarado rebelde y te 
parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Al propio tiempo ruego y en
cargo á todas Iss autoridades se 
sirvan proceder por medio de sus 
agentes á la busca y captura det 
expresado José Valentin Expósito, 
y caso de ser habido lo remitan con 
las segu idades convenientes á dis
posición de este Juzgado, pues así 
lo tengo acordado en mencionada
cansa.

Dado en Posadas á veinte y nue
vo de Agosto de mii ochocientos 
ochenta y uno.—Manuel Camacho. 
—EI actuario, José Sánchez de 
Toro.

Núm. 1697
Juzgado de primera instan
cia del distrito de Ia dere

cha de Córdoba.
Don José González Ferez, Juez de 

primera instancia del distrito de 
Ja derecha de esta ciudad.
Por el presente se llama y em

plaza á D. Francisco Savariego, 
sus herederos ó sucesores, cuyo do
micilio y residencia se ignoran, 
para que dentro de nueve días im- 
prorogables, á contar desde el de 
la inserción del presente en la «Ga
ceta de Madrid,» comparezcan en 
este Juzgado y por la escribanía 
del infrascripto á contestar la de
manda que contra ellos ha deduci
do el Procurador D. José de Toro y 
Castillo en representación de los 
Sres. D. Antonio de Padua Reina 
y D. Antonio Villalba y Gutiérrez, 
como síndicos del concurso de los 
bienes de los Sres. Condes de Za
mora de Riofrio, sobre cancelación 
de lina hipoteca de cuatro mil se-
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teoientos reales, ini pu este sobre 
ana casa número dos, en esta ciu
dad, calle de las Cabezas, y de cu
ya demanda se ha conferido tras
lado por auto del dia de ayer.

Si así Jo hacen se les oirá en 
justicia, y de otro modo se segui
rán los autos en su rebeldía, ha
ciéndoselas notiflcaciones que ocur
ran en los estrados del Juzgado, i 
como previene la ley de Enjuicia- 
mionto civil, parándoies el perjui- ■' 
ció consiguiente. i

Dado en Córdoba á dos de ."-e- 
tiembre de mil ochocientos ochen- i 
ta y uno.—-José Gonzalez Ferez.— ■ 
El actuario, Manuel Guillen. j

Wúm. 1692.
Don Manuel Lara Pedrajas, Comi

sionado de apremios para la eje
cución contra primeros contri
buyentes de esta villa de Ada
muz.
llago saber: que no habiéndose 

presentado licitadores en la subas
ta veriheada en el oia de hoy á las 
fincas que después se detallan, em
bargadas á D. Teodoro Espinosa 
Ligués, para pago de sus débitos 
de contribución territorial, por 
providencia de este mismo día ha 
acordado el Sr. Alcalde que Con ar
reglo al art. 43 do la instru ción 
se saquen nuevamente á la venta 
las indicadas fincas, bajo las con* 
diciones siguientes:

Primera. El remate tendrá lu
gar en las Casas Consistoriales de 
esta villa, el dia diez y nueve del 
Corriente mes, á las once de su ma- 
fiana.

Segunda. La base para las pos
turas será ahora las dos terceras 
partes de la capitalización, ó sea 
la cantidad que se señala a cada 
finca; pero se admitirán proposi
ciones que cubran las uos terce.as 
partes de estas sumas. Si en este 
segundo y último remate no se pre
sentan licitadores durante las dos 
primeras horas, se admitirán, pa
sado dicho tiempo, las proposicio
nes que cubran el débito y costas 
que se persiguen.

Tercera. El importe del rema
te lo consignará el comprador en 
el acto ó dentro de las veinte y 
cuatro horas siguientes, trascur
ridas estas, si no lo veiihca, será 
el mismo responsable ai pago de 
las dilérencius si en nueva subasta 
se obtuviesen menores resultados.

hincas.
Un olivar, en este término, si

tio de iNavanedonun a; pertene
ciente a la ha<jienüa llamaua mira- 
eül, con cabida de cinco fanegas, 
equivalentes á tres hectáreas, ocho 
áreas y veinte centiáreas; unoa 
Norte D. Francisco forras. Levan
to arroyo de Pajarejos, üur la pose
sión expresada de Mirasol ue que 

feriüá parlé, y Ponicnié oamíno 
que dirije a los Ba» reçus y á Villa- 
nueva de Córdoba, y ha sido reba
jado su justiprecio para esta se
gunda subasta á tres mil ochocien
tas ochenta y tres pesetas setenta 
y ocho céntimos 3883 78

Otro olivar que se ha segrega
do de la suerte llamada Virgen dd 
Sol, que también forma parte ésta 
última de la hacienda de Mirasol, 
con cabida dicho olivar segregado, 
que es el que so subasta, de odio 
fanegas, 6 sean cinco hectáicas, 
quiuce áreas y diez y seis centiá
reas,y en ellas 724 olivos; linda 
Norte D. Antonio Ontiveros, Le
vante Pajarejos ó arroyo de este 
nombre. Sur el olivar del cual se 
ha segregado esta porción que se 
deslinda, y Poniente el santuario y 
dependencias de la Virgen del Sot 
y dehesa llamada las Cumbres, re
bajado su justiprecio á seis mil 
quinientas veinte y dos pesetas 
veinte y dos céntimos 65,2 22

Lo que se anuncia por el pre
sente para conocimiento de los que 
deseen interesarse en dicna venta; 
advirtióndose que si no se hacen 
proposiciones en esta última su
basta, se adjudicarán las fincas al 
Estado por el importe del descu
bierto y gastos ocasionados, no 
quedando la Hacienda pública res
ponsable á mas resultados que al 
abono de las costas y gastos de la 
ejecución.

Adamuz doce de Setiembre de 
mil ochocientos ochenta y uno.—> 
V.® B."— El Alcaide, Fedro Cortés. 
—F. S. M., el Comisionado, Ma
nuel Lara.

Núm. 1081.
Comisaria de Guerra de 

Córdoba.
Factoría de subsistencias.—Frime
ra decena de Setiembre de 1881.

Nota de las com pras verificadas en 
dicha decena, con inclusion de 
todo gasto hasta su ingreso en 
almacenes.

Plas.

Dia 5.—500 fanegas de trigo 15 
id. —1200 id. de cebada 7*87 
id,—40ü quintales métricos

de paja para pienso 3‘60
Cordoba 10 de Setiembre de 

1881.—El Administrador, Uafael 
Delgado.—V.“ B.”— El Comisario 
de Guerra Inspector, Eduardo B,.r- 
reiro.

Núm. 1670
JEscutia ote agricultura teó
rico-práctica éu AranjuéZ.

Fundada esta Escuela en 1874 
por el Exorno. Sr. Conde ue Fern- 
camps, ocupa el espaciusd local en 
que estuvo m üel Estado, y exteu- 
sus terrenos Imuanuo con m pobla
ción.

Ei objeto de esta Escuela es ' 
enseñar teórica y prácticamente á 
los hijos de los propietarios labra
dores las ciencias lísico-quimico-

SAtnrAbs y Í8« mate ta ática g apU* 
cu .jil a la .^gncuitura, para hace ' 
aumentar la producción ue las 

■ tierras, desfinuar sus fincas, en 
i cargarso oe la direciion y ndmi- 
' ni tracnui de otras y formar Feri- 

tos agrícolas para el ejei th .o jo lu 
agrimensura y peritaje.

Suprimida di enseñanza pura 
Agrimensores que daba el Estado 
en los Institutos, la Esouola de 
Aranjuez es la única pariicutar 
donuo so da J? iustru’-oiou comp e
ta quo la ley exige para obtener 
los títulos oficiales de Feritos agrí
colas y Agrimensores, profesiones 
indispensables y lucrativas, con el 
porvenir de ocupar las plazas de 
Profesores en las granjas-modelos 
mandadas establecer en todas las 
provincias.

Los estudios son: Aritmética, 
Algebra y Geometría elemental. 
—Trigonometría rectilínea*—Ele
mentos ue Física y Química. -Id. 
de Historia natural. Id de Agri
cultura. Dibujo lineal j topográ
fico. Nociones de Agronomía.—- 
Nociones de ganadería. - Topogra
fía.—Nociones de Enotecnia. — No
ciones ue industrias agrícolas. — 
Eementos de Ecouomia rural y 
legisla ion.—Montaje y manejo ue 
máquinas. Froyectos y dibujo.

Los alumnos asían ran a las 
cáteqras, y además ejecutarán me
diciones y nivelaciones de terre
nos, labores, somiilerus, planta
ciones, ingertos, podas, análisis de 
tierras, de abonos, de vinos, fa 
bricatiou de estos, de los aceites, 
producción de sedas y demás in
dustrias agrícolas.
Colegio ue l.“ clase de L* y 2.* en

señanza de 8au Agustín.
En este colegio, que so h ila 

anexo á la Escuela ue Agricultura 
é iuCorpotadu al instituto oficial 
ne 8au isiuro de Maurid, se dá to
da la enseñanza de m.>Lrucciou pri
maria y la segunda hasta obtener 
el grado de bachiller: dotado de 
gabinete de Física é Historia na
tural en aquel espacioso edificio

Carrera de Telégrafos.
En el mismo edificio, y con ob

jeto ue proporcionar a los jóvenes 
una carrera corta y lucrativa, se 
han establecido clases pera ingre
sar como aspirantes y como oficia
les en el Luei po de Telégrafos, cu
yos estudios pueden hacerse en seis 
meses y en dos años respectiva
mente; y los que son aprobados en 
los exámenes ufiuiales, obtienen 
4.U0U y 0 UUO rs. de sueldo al año, 
y ambas clases han exceptuado, y 
puede ser que sigan exceptuando 
061 servicio militar á loS jóvenes á 
quienes toque la suerte ue soldado.

En el colegio se han montado 
y funcionan los aparatos oe tres 
estaciones telegráficas para que 
los alumnos aprendan las mani
pulaciones y practicas al mismo 
tiempo que las teorías.

n,os alumnos ue este colegio tie
nen la ventaja Ue e.-tar en uisposi- 
don de entrar en el Cuerpo, en 
cuanto son apíobaUos de ias teo
rías, con suoiüo y oUtigüoüad, por
que saben las prácticas telegrá
ficas.

De los trece alumnos de esto 
culegiu que se han presentado á 
examen fueron aprouados diez, y 

' en Mayo de este año cuatro de los 
cinco que se presentaron.

nAy clAsea dé p*éprtri (on pira 
todas las carreras oivile.s y 

mi lita res.
Part-5 económica. [,os ahí runos 

de la RscnelA de Ag-icultur», se
gunda enaefiAnza y demás, son 
j.otemos ine ^d-p'í.-ioüistas, y ex
ternos.

Los internos .son asistidos con 
chocolute, café ó leche con pan, 
sopa, eooiibt, principio, ensalada y 
postres; merienda y cen.t de car
ne, ensalada y postres.

Los honorarios que deben sa
tisfacer son los siguientes:

Ftas.

Instrucción primaria ele
mental, al mes. 3

Idem id. superior, id 5
En las demás clases cada 

asignatura id, 10
Ljs medio pensionistas sa- 

tisfai'án pur este concep
to, sin le enseñanza. 25 

Los pensionistas id id. 50
Asistencia médica por ¡gua

la id. 2
Cuidar y limpiar la ropa 

blanca, id. 5
Los alumnos pagarán las ma

trículas, derechos y gastos de las 
comisiones oficiales de examen, re- 
válida, títulos y demás que se abo
na á los establecimientos oficiales.

También pagarán loa libros y 
efectos que uecesiten, y los desper
fectos que cause cada uno.

Los honorarios por pension, en
señanza y demás, se abonarán por 
trimestres adelantados, siempre 
completos y sin descuento alguno, 
aunque hagan salidas temporales 
los alumnos; los cuales y sus fa
milias ó encargados están obliga
dos al pago completo hasta el dia 
último üel mea en que sean baja 
définit va en la Escuela.

La Escuela estará abierta todo 
el año, pudiendo permanecer en 
eUa cunsLantemeoLe los alumnos.

El ingreso puede verifioarse en 
cualquier época dtíl año y matri- 
culaise para las carreras dé Feri- 
tus agrícolas. Telégrafos, Comer
cio, preparación para las demás 
militare» y civiles y L* enseñanza.

Las matrículas para 2.“ ense
ñanza, son en las mismas épocas 
que en todo» los institutes oficiales.

Los internos tendrán lo si
guiente, ó se io facilitará ia Es
cuela a Joa precios .señalados:

Cama ue ‘hierro, 30 pesetas. — 
Colchón de lana y jergón, 45 id. - 
2 Cabejftr-is, 4 iu. 2 Mantas de 
liiüíi, 20 i i.—2 Cubre camas de 
perca), lU id.—ü Funda» da cabe
cera, 10 id. -0 Sábanas, 30 id. — 
6 Toallas y 0 sarvidotas, 18 id.—2 
cubic tos < UU cuchidus, anilla para 
la servilleta y vaso de metal blan
co, 20 id. - Alfombrita para la ca
ma y dos sillas, 11 id. - Cofaina, 
jarro y pié de inerro, 13 id.
Asilo de San Eduardo en Aranjuez.

En este Abilo, para Aprendi
ces «grículas pobres, funuado en 
1874 puf el Lxemo, Sr. Conde de 
Femeamps, se recibo á los que pa - 
sando de uiez años ue edad, quie
ran ac gerso á él, donde son man
tenido» y ensenados, gratuitamen- 
te, á leer, escribir, nociones de 
Ariiuiética y Agricultura, la pro
fesión ue labradores, hortelanos y 
jardineros, y los oficios de herre- 

. ro, carpintero, sastre ó zapatero.
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■ ^ nVN* F^^
Oon Federico Upez Merino, quo 

vivo ealle de ia Sillería, num. 43, so 
encarga por una módica rd t i buchón 
de formar la documenlacion necesa
ria para el cobio do los intereses de 
las inscripciones nominales de las 
renta consolidada de Espafla al 3 por 
100^ espedidas ó favor de corpora
ciones civiles, ya sean nuevas ó ya 
antiguas.

'■“■‘’-'7l*0KC os. '
De la Testamen teria del Excnio se- 

fior Buque de Medinaceli y en subas
ta privada se arriendan las fineas si
guientes:
En el dia 19 del próximo Setiembre,

La suerte uúo!. 13 nombrada 
Zihurdi!¡a,d- 123 fanegas 3ceiemi- 
nes de tierra, sitacn el Pañuelo, lór 
mino de Priego.

Li suerte núm. 13, llamada Tor
recilla, de 51 fanegas 2 cuartillos de 
tierra, en dicho sitio.

La suerte núm. 20 nombrada 
Rmlilla del Cabuelo,de 74 fanegas 6 
celemines de tierra, en ideir..

Dia 20 de ídem.
La suerte núm 33, llamada cerro 

de Pedro Calvo,de 40 fanegas 10ce- ; 
lemioes de tierra, situadas n el tér
mino dé* Puente Tojar.

La suerte núm, 43, titulada Las 
Erillas, de 43 fanegas 3 crlemines de 
tierra cu dicho término de tejar.

Las personas que deseen uderesarse 
en dicih s arriendos podrán p esentar- 
séen la ádndoUlracion de S. E. en 
Priego j enterarsó de las conditiones 
bajo las que se arriendan citadas 
lincas.

Priego 24 de Agosto de 1881,— 
£1 / dministrador^ Jatinlo Milena.

8c vende ua coleccito completa 
del «Buletin olicia» de > sla provincia 
que comprerde los años desde 1850 
à 18bO, encuadernudos hasta 1870, 
y completa tambieu y encuadernada 
en cuatro tomos, la «Gaceta de Me- 
dnd» de 1868. to la calle de 8iLle- 
ria nuíii. 13 darán razón.

De ta Teslameutaria del Exemo. 
Sr Buque de Medinaceli, se arríen- 
dau las lincas siguientes:

GorUjo ncmtiadj dei Gambroi?, 
término de Monlalbau, compuesto te 
389 lauegas de tierra ae total ca
bida; de ellas 67 fanegas término 
de ¡Santaella.

Cortijo del Medio, termino de 
Moutalbau de cabida total de 334 
fanegas 6 celemines de tierra.

Cortijo, Primer Sobrante, térmi- 
uo de Alontalban, que consta de 36 
lauegas de tierra d. lu’t-. C40ida. 

cortijo, begundo Sobrante, en 
dicho término de Monlalbau, ton 
cabida total de 36 luuegas de lieria. 

Cortijo, Euenle Felipa, lérmiuu 
de Santaella, compuesto de 596 la- 
negas de tierra de total cabida. 

81 oiiVal u. mbiado desque de 
Zoñar, leuniutiüv m tiuda. dj Agui
lar, 00.1 su Lonesi ondiente Citciiu 
de leja, tompuí.í.tu te 439^ p.cs.

Las personas que deseen mteie- 
sarse en dichos aineudus pueden 
presentar sus propuestas ea esta

Administración de UonliUa, basta 
las doce de la mañana del dia 31 - 
de Oílub-e próximo, donde halla- t 
rán de manihesto el pliego de con- 
diciones.

Montilla 12 de Setiembre de t 
1881.—El Administrador, Gaspar j 
Gómez, 6—3 ;

Arrendamiento ó venta.
Se hace, desde el dia, de una 

magnifica parada de aceñas sobre el 
Guadalquivir, con cuatro piedras de 
pozo colocadas en una misma línea 
y bajo una sola bóveda, con máquina 
para limpiar el trigo. Sila dicha finca 
en térmiro de Montero, y es conoci
da cou el nombre de Sao Martín, y 
y como á un tiro de bala de los mu- 
ros de dicho pueblo.

Para tratar sobre precio v demás 
condiciones, con D. Tomás Recaredo : 
de Obregón, que vive en Córdoba, Í 
calle Almonas núm. 40. También se 
ofrecen en venta ’as citadas aceñas.

à los Sros. Alcaldes Presidente de la 
Juntas Municipales de AmiUaramien 

lo de esta Provincia.
Don Manuel Navarro y García 

Procurador del Colegio de esta ciu
dad y apoderado de varios Avunta- 
mientos de la Provincia, que vive en 
la Plazuela de Gerónimo Paez nume
ro 10, ha sido nombrado Represen- 
jant" en esta Capital de! Centro Ge
neral establecido enMadrid, Sau Bar
tolomé 4 Principal, bajo la dirección 
de los Sres D. José María Muñoz, y 
D. Carlos Gómez Samper, que entien
do OD la fonuaciou de Registres de 
fincas rústicas, urbanas y de ganade- 
dia y confección de los nuevos ami- 
Iraramieulos. Lo que tiene el honor 
de participar a los Sres. Alcaldes qud 
deseen utilizar los servicios de dicho 
Centro, para que valiénduse de su 
conduelo fes sea mas fácil su inleli- 
gencia con aquél.

Advierte tambien à las Juntas 
Municipales, que la Empresa se en 
carga sin mas retribución que lases- 
tablecidas en sus circulares de gestio
nar y activar la resolución en el Minis 
term de Hacienda de los recursos de 
apelación que puedan producirse cou 
arreglo al articulo >74 del Regla
mento,

Las Consultas a que dicha Em- 
rresa se refiere en sus circulares son 
pe la incumbencia eselusiva del Cen
tro General resolverías yá el debe
rán dirigirás las comunicaeiosos.

GIÍA 
de los Jueces municipales en malcría 

criminal por
D, Vicente Vietíes y Pereiro, 

Juez de primera instancia.
Esta obra se vende eu Barba tro 

Coso, núm. 13, al precio de 8 rs.
Los pedidos pueden dirígirse á 

D. Gabriel Fueyo, acompañando su 
mporie eu libranzas o sellos. 
'“EDÎCÎÔirECÜNÛÀHCA’Y GOM” 

PLETA.
Códigos españoles antiguos y mo

del uob con las últimas re tonnas pu- 
bucadoa bayo ia direccmn dei iimo. 
Sr, D. Joan Valero de Tornos Abo 
gaou ce benedoeQOia de la provin
ce de Madrid, de la Junta de ror 
lorma penimuoiAria, Joto superto, 

de AdmiulatraMon civil, «te., ebv^ 
stc.. Cus la colaboraoioH de vanos 
ietradoa d.íl ilnstre oolegio de Ma

drid.
25 tomos.—juna pasota el torno! 

Prcapacto.
Han ai Jo tantos y tan diversos 

loo elementos que lían oontfibuHo A 
formar la historia y la ciyidzacion 
de nuHStra patria, qae no debemos 
•xlraffarnoii de que nu’satrfi is^ia- 
laeion aea tan unítornaa y v-íriada 
Eleín«ato4 romanos con las ParU- 
4as, indigenas con el Fuero Real, 
góticos con el Fuero Juzgo, forales 
oon el sin ni mero de privilegios y 
«artas pueblas que con facilidad de 
ban los reyes 4 sus villas y ciuda
des, todos ellos han venido forman
do nuestra legislación y todos ellos 
rigen on mas ó menos vigor en la 
actualidad. Y se explica este fenó
meno, considerando qpe el derecho 
civil redere al elemento privado del 
hombre, A sus costumbres como 
individuo, y todo lo que se rosa ó 
incumbe A este elemento particular, 
atacado de los pueblos, está encar 
gado en ellos, oonstituye su vida de 
tal modo, que con dificultad aban
donan un derecho civiLpor otro;, ne 
aquí la diversidad de Códigos en 
nuAstra logislacion, por la dificultad 
con que cada uno de ello* tropezaba 
para, derogar al anterior.

infinidad d« trabajos y tenta- 
lUcj f.«han amprondido para u»i- 
Ucar ouestra legislación: trapajo 

? inúlit, porque no ee ha conseguido 
nada; todos los Códigos, desde las ól- 
timas loyes y laNovisiuis,Recopila
ción hasta el Fuero Juzgo, rigen hoy 
y son de aplicación continua cu los 
Tribunales de Justicia.

hado este antecedente, no croo- 
mos necusario encarecer la impor
tancia de la presiente obra., que por 
su ca tur* leía misma es de aquellas 
cuya necesidad y ventajas se pre
sentan claras, mejor dicho, se im 
pooen a peritos y >egos en légiste- 
cipa; á todos les e» utu o indispeu- 
Babia tenar tea tejes dosapáúia: á 
sus j liria,jaritoa, por su misma profe- 
Bioa; todos tos ciudadanos, pui>¿ae 
la igoorancia delà ley no puede ate 
gAndose ellos de reooger los tomos 

; 1« jiJadrid.
Vanas han «ido, por esta raxou 

1X3 ediciones que se han neoiiode los 
Códigos, pero que por su exottsivo 
coste no están ai alcance ue todas la* 
fortunas, ni por su desmedido voiú- 
men, A pausa del lujo de la edición, 
son pe fácil maaejo y no so pueden 
levar Alus Tribunales, para leer, en 
los informes orales, la* citas de fas 
leyes que a nuestro doraepo convie- 
nen. Eslos inoonvenieates y neessi- 

. dados que bomo^ Sentido en nnuestra 
' prActica, nos h^n lucilo conc.bir el 
1 pensamiento de remediarkg paca 

810^ pre, y oreemos haberío conse- 
guldo. Nuestra coleccion tiene un 
precio fabulosamente barato: nadie 
habré que no pueda dar una peseta 
por un torno do its Códigos, y su ta
maño facilita el porter llevar tn k 
mano ó en el haiaiAo, Adam¿.s puLA- 
oaremos también, coiocmouidas. las 
leye* modernas can sus relorxi^aa, 
que andan e»pareioas y diseminadas 
en diversos volúmenes de .distintos 
Uiúaáor e linprecwusB.

AJ Irsiux de onda Código presen
tare-.o* Un reacialusionoa *-«1 mis
mo; hiebx por w -ít o* «u^x*. a dis
tinguidos compañeros, y A la cabeza 
de las leyes mveema* uaremo» lam
bían la «xpcsicito üe mon vos que 
siempre tas acompaña y algunos ct- 
mcmanos sobre las mismas leye», 
obra do eminontos jupiaconsuliea.

No te no* oculta la importancia 
de la empreg* que aeometemos y la 
iuf#rioridad de nawtrat fuerza*; co-

»00*100* la mdi/ereúcia á» iñeiiU 
paît en o^estion de obras eientlflczo, 
pero tenemos Té en él auxilio que fiar 
de préstamo* nuestf-os cempAKeros 
de toda España, Azulene* no*entre
gamos confiados ep que, nos hqp de 
prestar su ayuda en una obra que per 
au interés acometemos y que ha de 
redundar en bien de tides.

Madrid, 4878.
Condicione* da la publicación.

La obra oóostárA de 25 toEooe ds 
400 paginas, en 8.% buen papel ex- 
«olente y ciaritima impresión.

El precio aa cada tomo seré de 
i una peseta ea toda España.—Se pn- 
' blíc^rán dos tornos cada mes, uno do 

oyes antiguas y otro de leye*, mo- 
ernas.

No se sirve ningún tomo que no 
se pagno adelantado.

Los que quierao abonar el impor
te da toda la publicación tendrá una 
rebaja 0« sois pesetas, adquiriendo 
toda la obra por setenía y cinco 
reales,

k los libreros so tes harAuna re* 
baja (te 1,0 por lüü, temaad* desde 
SO ejemplares para arriba, y enoar- 
gnrse en jo icio como «icuaa vale
dora para evitar el oumplimiento dr 
una obligaema 6 el castigo do una 
infracción legal.

Se suscribe en Madrid, Serrano 
68, a donde se dirigirán loa podidos 
la eorrfpondenia, coa sobro ai ad- 
ministradt^r d« la obra y en teda* las 
.libreríaa.

Pesas y medidas del 
sistema métrico-deoiiual 
se venden en la Lam
pistería de (L Fernan
dez, Letredus 11, Cór
doba.

Listas de revUta, d-is 
tribuciou, ti}us4cs, pa
peletas de rancho y lis
tas ue embarque,. Se 
venden en los despachos 
det «Diario de Córdoba» 
Letrados 16 y id y ¿an 
Fernando 3i.

A la Guardia eivii. 
Requisitorias, reci

bos tic Haberes y de 
presos, S3 haiian de ven
ta un la imprenta, libre
ría y 11 toleran a del Dia
rio de córdoba » calle de 
kr. ¿fórnaudo número J# 
y fi^UM44í

beneuceuda. 
Presupuestos, liquida

ciones, relacunes, cuen
tas genciaies y men
suales. carpetas etc. pa
ra los eslablecíiu*eutos 
de btuebceueia. se en
cuentran en la impreu- 
ta del « oiario Ce Cordo
ba, Letrados id y Is y 
úan Fernauud aum. Ó4.
Impreut» üol «viario da Góraoud.»
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